
Número 22 10 marzo 1986 191

174

l. Disposiciones generales
PRESIDENCIA
LEY 1/1986, tk 7 tk 1IUl1tfJ, tk PMupuestos tk lo Comunidod
Autóno1tUl de Aragón po1P 1986.

El Presidente de la Diputación General de Aragón, hago sa-
ber que las Cortes de Aragón han aprobado y yo, en nombre del
Rey y por la autoridad· que me confieren la Constit ución yel Es-
tatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la publicación de la
siguiente Ley.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Aragón para
1986que asciende a 33.172 millones de pesetas recoge en el cre-
cimiento de sus cifras la asunción de las competencias transferi-
das a lo largo de los últimos meses en los que se ha completado
el traspaso de servicios que permiten los artículos 35 y 36 del
Estatuto de Autonomía de Amgón. Es esta la principal razón que
explica la evolución de unas cantidades que incorpomn un creci-
miento del 37,5 por ciento respecto a las cifras presupuestadas
en el ejercicio anterior, aumento que es particularmente signifi-
cativo por lo que hace referencia a las inversiones reales que pa-
san de 7.615 millones de pesetas en 1985 a las 12.833 de este Pre-
supuesto, es decir, con un aumento del 68,5 por ciento, conse-
cuencia, sobre todo, de la asunción de las competencias que an-
teriormente correspondían al 1. R. Y. D. A. tmnsferido a la Co-
munidad Autónoma de Aragón por el Real Decreto 643/85 en
el que se recogían vías de cofinanciación a través de los Presu-
puestos Generales del Estado para aquellas transformaciones en
regadío a llevar a cabo en zonas consideradas de interés nacional.

También desde el punto de vista de la financiación van a pro-
ducirse cambios sustanciales en el pr6ximo ejercicio. La entrada
en vigor del Impuesto sobre el Valor Aftadido hace que desapa-
rezcan hasta 24 tributos preexistentes, entre los que se encuentra
el Impuesto sobre el Lujo que en su recaudación en destino su-
ponía una importante fuente de financiación para la Comuni-
dad Autónoma, a la vez que disminuirá también la recaudación
por el impuesto de Transmisiones Patrimoniales al verse invadi-
do algunos de sus hechos imposibles por el nuevo tributo. En
cambio, y al cumplirse las condiciones sefialadas por la Ley38/83,
de 28 de diciembre, la Comunidad Autónoma de Amgón recau-
dará los próximos aftos las Thsas sobre el Juego, ultimándose así
el proceso de cesión de tributos a la espera de que, en su mo-
mento, pueda considerarse la posibilidad de cesión del 1. V. A.
en su fase minorista.

Estimar el resultado conj unto de la minoración de ingresos co-
mo consecuencia de la implantación del 1. V. A. por una parte,
y de la mayor capacidad recaudatoria que permitirá la cesión de
las Tasas sobre el Juego, es un ejercicio difícil y, por ello, la Co-
misión Mixta de 'Transferencias a que hace referencia la Disposi-
ción transitoria 6."del Estatuto tuvo que utilizar diferentes esti-
maciones antes de llegar al cálculo del porcentaje de participa-
ción en tributos no cedidos para 1986 que era fijado finalmente
en el 0,1254515 para cubrir así la diferencia de 5.068,9 millones
de pesetas en valores de 1985, resultado de deducir al coste efec-
tivo la previsión de recaudación de tributos cedidos que van a
constituir la principal fuente de ingresos en la Comunidad Autó-
noma para 1986. No se agotan aquí los efectos del 1. V. A. sobre
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma ya que, además, pro-
vocará posibles incrementos en los costes de diferentes servicios
al pasar a ser la Comunidad Autónoma sujeto pasivo de un im-
puesto que va a permitir, en cambio, mejomr el nivel de tecnifi-
cación de la imposición indirecta. Al haberse aprobado la Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Arag6n para
1985 una autorización para emitir deuda pública hasta un im-
porte de 1.500 millones de pesetas, este proyecto de Ley utiliza
la citada autorización y regula las características de la deuda a
emitir en su artículo 30.

El incremento de inversiones a gestionar por la Comunidad
Autónoma a que se ha hecho referencia va a canalizarse a través
de las prioridades contempladas en el Programa de Desarrollo

Regional de Amgón que se acompaña como anexo a este Pro-
yecto de Ley, y que fue presentado ante las Comunidades Euro-
peas por el Gobierno espaftol que ha elevado una propuesta de
delimitación de zonas asistidas por el F. E. D. E. R. en la que
se recogen las provincias de Huesca y Teruel, así como la mayor
parte de la provincia de Zaragoza. Precisamente, algunos de los
proyectos ya presentados por la Diputación General de Aragón
se iniciarán en 1986al aprobarse este presupuesto que recoge, tam-
bién como novedad, la puesta en marcha de un Fondo Interno
de Solidaridad Regional que abre la posibilidad de la cofinan-
ciación de inversiones públicas en zonas deprimidas, en la pers-
pectiva de lo establecido en la Ley reguladora de las relaciones
con las Diputaciones Provinciales.

El cumplimiento de las condiciones recogidas en el artículo
49 del Estatuto deAutonomía para solicitar la puesta en marcha
del mecanismo de financiación a que hace referencia el artículo
13de la L. O. F. C. A. va a hacer que en próximos presupuestos
se disponga ya de un mecanismo definitivo de financiación, pro-
blema pendiente y al que la L. O. F. C. A. -que hace ya cinco
aftos que fue aprobada- dedica un artículo quizá excesivamen-
te ambiguo y que deberá ser desarrollado y negociado con las
diferentes Comunidades Autónomas.

La incidencia de este Presupuesto en la actividad económica
que se lleva a cabo en el interior de la región aragonesa no se
agota en la creciente inversión pública que gestiona la Comuni-
dad Autónoma sino que, además, a través de diferentes meca-
nismos se incide sobre el sector privado mediante concesión de
subvenciones a puntos de interés o prestación de avales en canti-
dades que crecen significativamente respecto a las cifras del ejer-
cicio anterior.

Simultáneamente a la aprobación de este Proyecto de Ley, la
Diputación General de Aragón ha acordado remitir a las Cortes
el proyecto de Ley de Hacienda de la C:}munidad Autónoma de
Aragón, hecho que permitirá que próxim os presupues tos se ela-
boren de acuerdo con la normativa que aprueben las Cortes de
Aragón ya que hasta ahora ha estado vigente la actual normati-
va del Estado, al disponer la Transitoria 5.' de! Estatuto que mien-
tras las Cortes de Aragón no legislen en las materias de su com-
petencia continuará en vigor en el territorio aragonés la actual
normativa del Estado.

TITULO I
APROBACION y CONTENIDO

Artículo I~Se aprueba el Presupuesto de la Com unidad Autó-
noma de Aragón para el ejercicio económico de 1986, en cuyo
estado letm A, de Gastos, se conceden los créditos necesarios para
atender el cumplimiento de sus obligaciones por un importe de
TREINTA y TRES MIL CIENTO SETE NTA y DOS MILLO-
NES CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS MIL NOVECIEN-
TAS CUARENTA Y CINCO PESETAS.

La financiación del Pres upuesto de G astas se efectuará con:
a) Las estimaciones de los derechos económicos a liquidar

dumnte el ejercicio, que se detallan en eI estado letra B, de In-
gresos, por un importe de TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTAS NOVEN-
TA Y SEIS MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y CINCO PE-
SETAS.

b) El importe de las operaciones de endeudamiento autori-
zadas por el artículo 27 de la Ley 1/ 1985 de 27 de marzo, por
una cantidad de mil quinientos millones de pesetas, cuya emi-
sión se efectuará de acuerdo con las características recogidas en
el artículo 30 de esta Ley.

Artículo 2~EI Presupuesto de la Comunidad Autónoma cons-
tituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obliga-
ciones que como máximo pueden reconocerse y de los derechos
que se prevean liquidar durante el correspondiente ejercicio.

Artículo 3?-EI ejercicio presupuestario coincidirá con el afto
natural y a él se imputarán los derechos liquidados durante el
mismo, cualquiera que sea el periodo de su devengo y, asimis-
mo, las obligaciones reconocidas en el ejercicio económico con
cargo a los respectivos créditos.

Los derech0s liquidados y las obligaciones reconoddas se apli-
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carán a Presupuesto por un importe íntegro, sin que sea posible
atender ninguna obligación mediante minoración de los derechos
a liquidar o ya ingresados.

Artículo 4?-Los estados de gastos del Presupuesto de la Co-
munidad Autónoma aplicarán las clasificaciones económica, or-
gánica, funcional y por programas presentándose con separación
los gastos corrientes y los de capital.

TITUW 11
DE LOS CREDITOS y SUS MODIFICACIONES

Artículo 5~Los créditos recogidos en el estado de ingresos
tienen carácter estimativo y por tanto podrán ser modificados
en función de la recaudación efectiva de los derechos afectados.

Artículo 6?-1. Los créditos consignados en el estado de Gas-
tos tienen carácter limitativo destinándose exclusivamente a la
finalidad específica para la que se autorizan por la presente Ley
o por las modificaciones aprobadas conforme a la misma y no
podrán adquirirse compromisos de gastos por una cuantía su-
perior a sus importes, excepto los créditos considerados excep-
cionalmente como ampliables.

2. Tales créditos imputables a los respectivos problemas de
gasto, tienen carácter limitativo y vinculante con sujección a la
triple clasificación u ordenación de los mismos, orgánica, eco-
nómica a nivel de conceptos y por programas. No obstante, los
créditos incluidos en el Capítulo segundo de la clasificación eco-
nómica del gasto tendrán carácter vinculante a nivel de artículo,
dentro del mismo programa.

Artículo 7?-Tienen la condición de ampliables hasta una su-
ma igual a la de las obligaciones que sea preceptivo reconocer
y, por tanto, podrá ser incrementada su cuantía previo cumpli-
miento de las formalidades legalmente establecidas o que se es-
tablezcan, y además en función de la efectiva recaudación de los
derechos afectados, los designados con las letras a), b), c) y d),
los créditos que a continuación se detallan:

a) Los créditos cuya cuantía se module por la recaudación
obtenida con tasas, exacciones para fiscales o precios que doten
conceptos integrados en el estado de Gastos del Presupuesto.

b) Los créditos derivados de transferencias de competencias
de la Administración del Estado que se efectúen en el presente
año, cuyas dotaciones no figuran en el estado de Gastos del Pre-
supuesto, por no haberse asumido efectivamente la transferen-
cia en el momento de aprobación de estos Presupuestos.

c) Los créditos relativos a la satisfacción de obligaciones de-
rivadas de subvenciones que no forman parte del coste efectivo
de los servicios transferidos y cuya distribución no se haya efec-
tuado por los Ministerios u Organismos Autónomos correspon-
dientes antes de la confección del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma.

d) Los créditos de participación de la Comunidad Autóno-
ma en los Ingresos del Estado, originados como consecuencia
de la incorporación automática de los remanentes del ejercicio
de 1985, en los términos que se derivan del artículo 75 Ley
50/1984, de 30 de diciembre, en el que se fijan los porcentajes
de participación de las Comunidades Autónomas en los ingre-
sos del Estado para 1985.

e) Las cuotas de la Seguridad Social y el complemento fa-
miliar de acuerdo con las disposiciones en vigor.

f) Los trienios derivados del cómputo del tiempo de servicio
realmente prestado a la Administración.

g) Las retribuciones del personal laboral en cuanto precisen
ser incrementadas como consecuencia de elevaciones salariales
impuestas con carácter general o por decisión firme jurisdiccional.

h) Créditos destinados al pago de intereses y a los demás gas-
tos derivados de las operaciones de endeudamiento concertadas
en virtud de autorizaciones emanadas de las Cortes de Aragón.

Artículo 8?-1. Los créditos inicialmente aprobados podrán
ser objeto de modificación a lo largo del ejercicio, de acuerdo
con lo dispuesto en la presente Ley y supletoriamente en la Ley
General Presupuestaria.

2. Toda modificación deberá recogerse en un expediente en
el que necesariamente se hará constar su clase, la Sección, Con-
cepto y Programa afectado por la misma.

3. El expediente de modificación deberá contener las desvia-
ciones que en la ejecución de los programas puedan producirse,
así como el grado de consecución de los objetivos correspondien-
tes que se vean afectados.

Artículo 9?-La autorización y límite para comprometer gas-
tos de carácter plurianual se efectuará de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 61 de la Ley General Presupuestaria.

La modificación de los porcentajes se efectuará por la Dipu-
tación General, a iniciativa del Departamento correspondiente,
previo informe del Departamento de Economía y Hacienda.

Los compromisos de gastos que hayan de extenderse a ejerci-
cios futuros serán objeto de contabilización independiente.

Artículo lO~Las transferencias de crédito que se regulan en
los artículos siguientes estarán sujetas a las limitaciones que se
indican:

a) No minorarán créditos que previamente hayan sido incre-
mentados con suplementos o transferencias.

b) No determinarán aumento de créditos que como conse-
cuencia de otras transferencias hayan sido objeto de minoración,
excepto cuando tales transferencias afecten a créditos de personal.

c) No podrán afectar a los créditos ampliables, ni a los ex-
traordinarios concedidos durante el ejercicio.

d) No se podrán realizar de créditos de operaciones de capi-
tal a los de operaciones corrientes, excepto en el caso de que se
destinen a financiar los gastos derivados de la en trada en fun-
cionamiento de nuevas inversiones.

Artículo ll?-l. Los Consejeros podrán autorizar respecto
del Presupuesto de su Departamento, previo informe de la In-
tervención General y de la Dirección General de Economía y Pre-
supuestos, las siguientes modificaciones:

A) Redistribución entre los diferentes subconceptos de un
mismo concepto presupuestario.

B) 'Ifansferencias entre créditos del Capítulo segundo den-
tro de un mismo programa.

2. Una vez acordadas por el Consejero competente las mo-
dificaciones presupuestarias deberá remitirse original y copia de
los expedientes respectivos a la Intervención General para pro-
ceder a su registro y contabilización.

En caso de discrepancia con el informe de la Intervención Ge-
neral se remitirá el expediente de modificación presupuestaria a
la Diputación General de Aragón, a efectos de su resolución, de-
biendo ésta dar cuenta de ello en los diez días siguientes a la Co-
misión de Presupuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de
Aragón.

3. El Consejero de Economía y Hacienda a propuesta de los
respectivos Departamentos podrá acordar las siguientes transfe-
rencias de créditos:

a) Del Capítulo 11 al Capítulo IV dentro de un mismo
programa.

b) Del Capítulo VI al Capítulo VII cuando sea necesario eje-
cutar una inversión determinada por Administración Pública dis-
tinta a la inicialmente prevista.

c) Entre créditos que afecten a un mismo Capítulo dentro
de un mismo programa.

Artículo 12~A propuesta de los Departamentos interesados,
corresponde al Consejero de Economía y Hacienda, previo in-
forme de la Intervención General y de la Dirección General de
Economía y presupuestos, la resolución de las siguientes modi-
ficaciones:

A) Generación de créditos en los supuestos siguientes:
a) Aportaciones de personas naturales o jurídicas para finan-

ciar, juntamente con la Comunidad Autónoma, gastos compren-
didos en alguno de los programas incluidos en el Presupuesto.

b) Enajenaciones de bienes muebles o productos de la Co-
munidad Autónoma.

c) Prestaciones de servicios.
d) Reembolso de préstamos.
e) Reintegros de pagos indebidos con cargo a créditos presu-

puestos.
Los créditos a incrementar serán aquellos a cuyo cargo se ha-

yan adquirido los bienes y productos enajenados, financiados los
servicios prestados o realizados los préstamos o pagos indebidos.

B) Incorporaciones de remanentes de créditos anulados en
el ejercicio anterior. En los supuestos en que en el ejercicio ante-
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rior hubiera existido autorización y compromiso de gasto, los re-
manentes incorporados habrán de destinarse a los mismos gas-
tos que motivaron, en cada caso, la au torización y el compromi-
so. Los remanentes incorporados deberán inexcusablemente ser
aplicados en el ejercicio presupuestario en que se acuerde la
incorporación.

C) Ampliación de créditos en los casos previstos en el artículo
7 de la presen te Ley.

En todos los casos enunciados, el preceptivo expediente de mo-
dificación será iniciado por el Departamento respectivo, corres-
pondiendo su resolución al titular del Departamento de Econo-
mía y Hacienda.

Artículo 13~Corresponde a la Diputación General, a propues-
ta del Consejero de Economía y Hacienda y a iniciativa de los
Departamentos interesados, previo informe de la Intervención Ge-
neral y de la Dirección General de Economía y Presupuestos:

a) Autorizar transferencias de créditos entre programas de dis-
tintos Departamentos, siempre, que atendida la naturaleza eco-
nómica del gasto, sean destinadas a la misma finalidad que en
el programa de origen y dentro de las limitaciones expresadas
en el artículo 1O~de esta Ley.

b) Conceder y aprobar a propuesta de los Departamentos in-
teresados y previa conformidad del Consejero de Economía y Ha-
cienda los anticipos de tesorería necesarios para atender el fun-
cionamiento de los servicios transferidos, cuando no se haya re-
cibido la financiación oportuna con cargo a los Presupuestos Ge-
nerales del Estado.

Artículo 14~1. De todas las modificaciones presupuestarias
se remitirá por la Diputación General, dentro del mes siguiente
a la finalización de cada trimestre natural, a la Comisión de Pre-
supuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón una
relación de las mismas, con expresión de la clase de modifica-
ción, órgano competente para autorización e importe, envián-
dose copia de aquellos expedientes que se soliciten por el Presi-
dente de la expresada Comisión.

TITUW III
GESTION DEL PRESUPUESTO

Artículo 15~-1. El Consejero de Economía y Hacienda po-
drá acordar las oportunas retenciones de créditos presupuesta-
rios a favor de los Servicios que tengan a su cargo la gestión uni-
ficada de obras o adquisiciones.

2. Cuando los créditos presupuestarios situados en una Sec-
ción del Presupuesto afecten en su ejecución a diversos progra-
mas de varios Departamentos, el Consejero de Economía y Ha-
cienda podrá autorizar los gastos de los conceptos presupuesta-
rios que se encuentren en esta situación.

Artículo 16~1. El Consejero de Economía y Hacienda po-
drá acordar las retenciones de créditos previstos para subvencio-
nes que hayan de ser financiadas con cargo al Presupuesto Ge-
neral del Estado, mientras no se conozca la distribución territo-
rial de las mismas. En este supuesto los Departamentos podrán
gestionar subvenciones hasta el 50 OJo de los créditos consigna-
dos en el Pre supuesto.

2. Las subvenciones nominativas no incluidas inicialmente en
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma, que sean libradas
a ésta para poner a disposición de un tercero, obligado a la justi-
ficación de las mismas ante los órganos oportunos de la Admi-
nistración del Estado, serán tratadas como operaciones extrapre-
supuestarias.

Artículo 17~1. Las indemnizaciones por razón de servicio
del personal al servicio de la Comunidad Autónoma se regula-
rán por lo establecido en el Real Decreto 1344/84 de 4 de julio,
y disposiciones complementarias actualizándose para el presen-
te ejercicio, en la misma cuantía que figure en la normativa esta-
tal. Al personal de carácter laboral se le aplicarán las normas pre-
vistas en el Convenio Colectivo por el que se rija.

2. Las normas contenidas en la disposición antes citada se-
rán de aplicación a los miembros de la Comisión Mixta de trans-
ferencias u otras Comisiones creadas en el seno de la Comuni-
dad Autónoma. En estos supuestos, por la Diputación General
se determinará el grupo en el que deben incluirse los miembros

de dichas Comisiones que no ostenten la condición de funcio-
narios al servicio de la Comunidad Autónoma.

3. Las indemnizaciones por razón del servicio se abonarán
con cargo a los créditos presupuestados para estas atenciones.
No obstante, las indemnizaciones que hayan sido devengadas den-
tro del último trimestre de cada ejercicio podrán ser abonadas
con cargo a los créditos del ejercicio siguiente, si no hubieran po-
dido ser liquidados en el año económico en que se causaron.

Artículo 18~1. El Presupuesto se liquidará en cuanto a la
recaudación de derechos y al pago de obligaciones el 31 de di-
ciembre de cada año natural.

2. Los derechos pendientes de cobro y las obligaciones pen-
dientes de pago a la liquidación del Presupuesto, quedarán a cargo
de la Tesorería de la Comunidad Autónoma, según sus respecti-
vas contracciones.

Artículo 19~A propuesta del Consejero de Economía y Ha-
cienda, se autoriza a la Diputación General para solicitar de la
Administración del Estado anticipo s a cuenta de recursos que
se vayan a percibir por la Comunidad Autónoma, para cubrir
desfases transitorios de tesorería, derivados de la ejecución del
Presupuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 63 de la
Ley 44/85, de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

De estas solicitudes se remitirá copia a la Comisión de Presu-
puestos, Economía y Hacienda de las Cortes de A ragón, dentro
de los treinta días siguientes a su presentación ante la Adminis-
tración del Estado.

Artículo 20~Dentro del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre natural, la Diputación General dará cuenta documen-
tal del grado de desarrollo y ejecución del Presupuesto a la Co· .
misión correspondiente de las Cortes de Aragón.

TITUW IV
DE WS CREDITOS DE PERSONAL

Artículo 21~-Con efectos de 1 de enero de 1986, el incremen-
to conjunto de las retribuciones íntegras del personal al servicio
de la Comunidad Autónoma, no sometido a la legislación labo-
ral, e incluidos los altos cargos, aplicadas en las cuantías y de
acuerdo con los regímenes retributivos vigentes en 1985, será del
7,2 OJo.

Con independencia de las retribuciones básicas y del comple-
mento de destino, como conceptos retributivos de los funciona-
rios, la Diputación General podrá asignar un complemento es-
pecífico y un complemento de productividad, en ejecución de
lo dispuesto en la Ley de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública.

Asimismo, y con efectos de 1 de enero de 1986, la masa sala-
rial del personal laboral de la Comunidad Autónoma no podrá
experimentar un incremento global superior al 7,2 OJo, compren-
diendo en dicho porcentaj e todos los co nceptos, incluso el que
pueda producirse por antigiiedad y reclasificacione s profesiona-
les, sin perjuicio del resultado individual de la distribución de
dicho incremento global.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior se estable-
ce un fondo de cargo al que podrán pactarse incrementos adi-
cionales de la masa salarial con el fin de conseguir una mayor
armonización en las condiciones retributivas. La distribución de
este fondo será acordada previa negociación con las centrales sin-
dicales, yde la misma se informará a la Comisión de Presupues-
tos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón.

Artículo 22~-EI sueldo, trienios, pagas extraordinarias, com-
plemento de destino y específico establecidos en la presente Ley
absorverán la totalidad de las re~raciones correspondientes
al régimen retributivo vigente en el año 1985.

Artículo 23~Para poder pactar nuevos convenios colectivos,
negociar o aplicar revisiones salariales, adhesiones o acordar la
extensión a otros convenios ya existentes del sector público, así
como para poder aplicar convenios colectivos de ámbito secto-
rial o revisiones salariales de los mismos y para otorgar mejoras
retributivas con carácter individual o colectivo, será necesario el
informe favorable previo del Departamento de Economía y Ha-
cienda.

Artículo 24~El personal del servicio de la Comunidad Autó-
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noma comprendido dentro del ámbito de aplicación de la pre-
sente Ley,no podrá percibir participación alguna en los tributos
y otros ingresos de cualquier naturaleza que devengue la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma como contra prestación
de cualquier servicio.

TITULO V
DE LOS CREDITOS PARA INVERSIONES

Artículo 25~-Contratación directa de inversiones por razón
de la cuantía.

1. La Diputación General de Aragón podrá autorizar la con-
tratación directa de todos aquellos proyectos de obras que se ini-
cien durante el ejercicio de 1986,con cargo a los créditos del De-
partamento correspondiente, cualquiera que seael origen de los
fondos y cuyo presupue sto de contra ta sea inferior a 50.000.000
de pesetas, publicando previamente en el Boletín Oficial de Ara-
gón las condiciones técnicas y financieras de la obra a ejecutar.
El plazo mínimo para la presentación de propuestas para la eje-
cución de proyectos será de quince días contados a partir de la
publicación en el BOA.

2. Igualmente, la Diputación General, a propuesta de los De-
partamentos interesados podrá autorizar la contratación directa
de todos aquellos suministros que se inicien en el ejercicio de 1986
y cuyo presupuesto sea inferior a 10.000.000 de pesetas, con los
mismos requisitos señalados en el párrafo anterior.

3. La contratación directa por razón de la cuantía fuera de
los supuestos previstos en los números 1 y 2 del presente artícu-
lo, se ajustará a lo dispuesto en la legislación de contratos del
Estado.

4. Trimestralmente, la Diputación General comunicará do-
cumentalmente a la Comisión de Presupuestos, Economía y Ha-
cienda en las Cortes de Aragón en los sesenta días inmediatos
siguientes los expedientes tramitados al amparo de lo dispuesto
en los números I y 2 del presente artículo ..

5. En las contrataciones a que se refiere este artículo, los pro-
yectos deberán referirse a obras completas, sin que el objeto de
los contratos pueda fraccionarse en partes o grupos, si el perio-
do de ejecución correspondiese al de un solo presupuesto ordi-
nario ..

Artículo 26~-La cuantía que para la adquisición de suminis-
tros menores figura en el artículo 86 de la Ley de Contratos del
Estado, queda fijada en 500.000 pesetas, de acuerdo con 10esta-
blecido en la Disposición Adicional Vigésimo Octava de la Ley
de Presupuestos Generales del Estado para 1986.

Artículo 27~-1. LDS créditos del Fondo de Compensación In-
terterritorial figurarán en el Capítulo VIo VII, según se gestio-
nen directamente por la Comunidad Autónoma de Aragón o por
otra Administración PÚblica, siempre que se trate de proyectos
de competencia de la Comunidad Autónoma.

2. Las cuantías consignadas para cada proyecto podrán ser
utilizadas para abono de certificaciones ordinarias o por revi-
sión, procedentes de ejercicios anteriores en los que tales obras
eran competencia de la Administración del Estado.

3. La Diputación General, a propuesta de los Departamen-
tos interesados podrá redistribuir las anualidades consignadas en
el F. C. 1. para un conjunto de proyectos homogéneos, de con-
formidad con los criterios establecidos al efecto en la normativa
estatal.

4. Si durante el ejercicio de 1986 se transfirieran a la Comu-
nidad Autónoma proyectos cuya fina nciación estu viera prevista
por la Administración del Estado, podrían incorporarse al esta-
do de Gastos del Presupuesto, cuando los créditos correspondien,
tes fueran puestos a disposición de la Comunidad Autónoma.

5. Del contenido de las operaciones previstas en los aparta-
dos 3 y 4 de este artículo, se dará cuenta a la Comisión de Presu-
puestos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón en el
plazo de trein ta días.

Artículo 28~-La Diputación General de Aragón informará los
meses de enero, abril, junio y octubre a la Comisión de Presu-
puestos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón, del grado
de ejecución de los proyectos de inversión incluidos en el Fondo
de Compensación lnterterritorial.

Artículo 29!'-1. La Diputación General podrá fijar un por-
centaje de anticipo a la empresa TRAGSA por las obras que a
título obligatorio realice ésta en virtud de lo señ.alado en el con-
venio firmado entre arobas y el 1. R. Y. D. A. Dicho anticipo
se autorizará por el Consejero de Agricultura, Ganadería y Mon-
tes con cargo a los créditos presupuestarios oportunos, sin que
sea preceptivo en este caso la prestación de la correspondiente
garantía.

2. Los anticipos que se concedan, serán deducidos aplican-
do idéntico porcentaje a cada una de las certificaciones de obra
tramitadas para su abono.

3. De la concesión de estos anticipo s se dará cuenta a la Co-
misión de Presupuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de
Aragón.

TITULO VI
DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

Artículo 30~1. Queda autorizada la Diputación General de
Aragón para la emisión de mil quinientos millones de Deuda PÚ-
blica, con arreglo a las siguientes .características:

a) Será interior y amortizable.
b) La emisión se destinará a la suscripción pública, siendo

computables en sus coeficientes de inversión obligatoria los títu-
los suscritos porIas Cajas de Ahorro,con sede en la Comuni-
dad Autónom a de Aragón.

c) Devengará el tipo de interés que se fije reglamentariamente
de acuerdo con las características del mercado, sin que pueda so-
brepasar el límite del 13 OJo anual.

d) Los títulos se amortizarán por su valor nominal, median-
te sorteo, a razón de un 25 % al final de cada uno de los añ.os
5~, 6~, 7': y 8': a contar desde la fecha de emisión, reservándose
la Comunidad Autónoma la facultad de ánticipar los plazos se-
ñ.alados, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 3113/1981
de 13 de noviembre.

e) Los títulos representativos de la Deuda gozarán de los mis-
mos beneficios y condiciones que la Deuda Pública del Estado.

2. El importa de la emisión debenl destinarse a financiar los
proyectos de inversión previstos en los programas de gastos del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1986.

3. Los expresados proyectos de inversión financiados con car-
go a la emisión de Deuda Pública, no podrán ser modificados
salvo por ley.

Artículo 31~Se autoriza al Consejero de Economía y Hacien-
da para concertar operaciones financieras activas y pasivas por
plazo no superior a seis meses cuando tengan por objeto colo-
car excedentes o cubrir necesidades transitorias de tesorería. Es-
tas operaciones tendrán carácter extrapresupuestario y sólo ten-
drán reflejo en el Presupuesto los intereses activos y pasivos que
se deriven de tales operaciones.

Artículo 32~EI Departamento de Economia y Hacienda ren-
dirá cuenta a la Comisión de Presupuestos, Economía y Hacien-
da de las Cortes de todas y cada una de las operaciones finan-
cieras realizadas al amparo de lo dispuesto en los articulos ante-
riores, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de la reali-
zación.

Artículo 33~Durante el ejercicio de 1986, la Diputación Ge-
neral de Aragón podrá avalar las operaciones de crédito para in-
versión que las entidades crediticias concedan a Ayuntamientos
de menos veinte mil habitantes, hasta un importe máximo de qui-
nientos millones de pesetas.

Artículo 34.'L.1. Durante dicho ejercicio, la Diputación Ge-
neral de Aragón podrá avalar a las pequeñ.as y medianas empre-
sas aragoneses para los créditos concertados por las mismas, con
la finalidad de garantizar la creación o permanencia de puestos
de trabajo, siempre que demuestren, mediante el correspondien-
te plan económico-financiero, su viabilidad de futuro. El impor-
te total de dichos avales, que sólo se concederán en circunstan-
cias excepcionales, no podrá rebasar el saldo deudor de trescien-
tos millones de pesetas, teniendo en cuenta las amortizaciones
llevadas a cabo, de operaciones formalizadas con anterioridad.

2. Asimismo, la Diputación General de Aragón podrá pres-
tar un segundo aval para garantizar las operaciones de crédito
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concertadas por las empresas que, avaladas por las Sociedades
de Garantía Recíproca, sean socios partícipes de las mismas, hasta
un importe global máximo de doscientos cincuenta millones de
pesetas. Sus requisitos, condiciones y carácter serán los previs-
tos por la legislación estatal vigente para la concesión del segun-
do aval del Estado a las Sociedades de Garantía Recíproca.

3. Durante el primer mes de cada trimestre la Diputación Ge-
neral de Aragón enviará a la Comisión de Presupuestos, Econo-
mía y Hacienda de las Cortes de Aragón, una relación de los ava-
les prestados en el trimestre anterior.

Artículo 35~-La Diputación General podrá avalar a las so-
ciedades con planes de reconversión industrial aprobados de
acuerdo con la legislación vigente hasta un importe máximo de
quinientos millones de pesetas.

Artículo 36~Asimismo, podrán concederse avales para la re-
novación de instalaciones en estaciones de esquí por un importe
máximo de cien millones de pesetas.

Artículo 37~l. La Diputación General regulará las carac-
terísticas de la concesión de los avales previstos en los artículos
34 a 37 de esta Ley.Ningún aval individualizado podrá represen-
tar una cantidad superior al diez por ciento de la cuantía global
que se autoriza, excepto en los supuestos a que se refiere el pá-
rrafo segundo el artículo 35, que será de veinte millones de pese-
tas, y en el artículo 36 de esta Ley.

2. La autorización de los avales corresponde en todo caso a
la Diputación General, a propuesta d el Consejero de Economía
y Hacienda, y su ejecución a éste.

3. Durante el primer mes de cada trimestre, la Diputación
General de Aragón enviará a la Comisión de Presupuestos, Eco-
nomía y Hacienda de las Cortes, una relación de los avales pres-
tados en el trimestre an terior.

Artículo 38~Con la finalidad de fomentar el desarrollo eco-
nómico y social en el ámbito del territorio aragonés, la Diputa-
ción General, por razones de urgente necesidad transitoria de te-
sorería de las pequeftas y medianas empresas aragonesas, que ten-
gan concedidas subvenciones con resolución firme de los respec-
tivos órganos de la Administración del Estado, pendientes de pa-
go, podrá conceder anticipo s sobre dichas subvenciones hasta un
límite global máximo de cien millones de pesetas, teniendo en
cuenta las devoluciones llevadas a cabo, de anticipos concedidos
con anterioridad, en los supuestos y con los requisitos que se es-
tablezcan reglamentaria mente.

La Diputación General de Aragón dará cuenta a la Comisión
de Presupuestos, Economía y Hacienda de las Cortes de Aragón
de cada una de las operaciones financieras realizadas al amparo
de este artículo.

TITUW VII
DE LAS TASAS Y EXACCIONES PROPIAS

DE LA COMUNIDAD

Artículo 39~Durante el ejercicio de 1986, y en virtud de lo
establecido en el artículo 7 de la Ley 8/1984 de 27 de diciembre,
reguladora de las tasas de la Comunidad Autónoma de Aragón,
las tarifas de las tasas exigibles en el ámbito de la Comunidad
serán las que se seftalan en los correspondientes anexos incorpo-
rados en la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-l. La concesión de subvenciones corrientes y de
capital, contenidas en los créditos presupuestarios de los Capí-
tulos IV y VII del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, se
efectuará mediante disposición reglamentaria, con arreglo a cri-
terios de publicidad, concurrencia y objetividad en la concesión.

2. Cuando la concesión requiera convocatoria previa, ésta de-

berá ser rqulada mediante Decreto, en el que se harán constar
las caracterís ticas de la misma.

3. Los fondOS procedentes de subvenciones que no formen
parte del coste efectivo se gestionarán conforme a la normativa
general que reaule cada tipo de subvención y, de acuerdo con su
destino finalista, y de la normativa de la Comunidad Autónoma
de Aragón en ejercicio de sus propias competencias.

Segunda.-l. Las dotaciones presupuestarias de las Cortes de
Aragón se librarán en firme trimestralmente, y por anticipado,
a nombre de las Cortes, y no estarán sometidas a justificación
previa.

2; La Mesa de las Cortes podrán acordar libremente transfe-
rencias de crédito en los conceptos de su Presupuesto.

1ercera.....,..ElConsejero de Economia y Hacienda queda auto-
rizado para efectuar anticipas de tesorería destinados al abono
de la cuota del Impuesto sobre el Valor Al'Iadido que haya sido
devengado y no percibido.

DISPOSICIONES TRANS IIDRIAS

Primera.-l. En lo no previsto en la presente Ley y en tanto
no existan normas propias que regulen el régimen económico de
la Comunidad Autónoma de Aragón, tendrán plena aplicación
las normas generales del Estado y, en particular, la Ley General
Presupuestaria y la Ley de Contratos del Estado.

2. Una vez aprobada la Ley de Hacienda de la Comunidad,
la referencia que se hace en la presente Ley a la Ley General Pre-
supuestaria se entenderá que corresponde a aquélla.

Segunda.-Hasta tanto la Diputación General no determine,
en su caso, los complementos específicos y de productividad, a
que se refiere el articulo 21 de la presente Ley, los funcionarios
afectados por dicho sistema retributivo percibirán las retribucio-
nes correspondientes a 1985, con la misma estructura retributiva
y con sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio, incre-
mentada la cuantia de las diferentes retribuciones básicas y com-
plementarias en un 7,2 010, a igualdad de puestos de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza a la Diputación General para habilitar
los créditos oportunos para la puesta en funcionamiento del Ins-
tituto del Suelo y Vivienda de Aragón.

Segunda.-Se autoriza a la Diputación General para que, a pro-
puesta del Consejero de Economia y Hacienda, dicte las dispo-
siciones necesarias para el desarrollo y ejecución de cuanto se
previene en esta Ley.

'Iercera.-Se autoriza a la Diputación General para resolver to-
das las cuestiones planteadas como consecuencia de la aplica-
ción del nuevo sistema retributivo determinado en la Ley de Me-
didas para la Reforma de la Función Pública.

Cuarta.-Se autoriza al Departamento de Economía y Hacien-
da para que efectúe en las secciones del Presupuesto de Gastos
de la Comunidad Autónoma de Aragón las adaptaciones técni-
cas a qlle sean precisas, como consec uencia de las transferencias
de servicios a la Comunidad Autónoma y de las reorganizacio-
nes administrativas que se realicen durante el ejercicio económi-
co, dando cuenta a la Comisión de Presupuestos, Economía y
Hacienda de las Cortes.

Quinta.-La presente Ley entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, 1l'ibunales, autori-
dades y poderes públicos, a los que corresponda, observen y ha-
gan cumplir esta Ley.

Zaragoza, 7 de marzo de 1986.

El Preside.te de la Diputación General de Aragón,
SANTIAGO MARRACO SOLANA



ESTADO LETRA A:
PRESUPUESToDEGAS'lU)DE LAC<HJNIDAD~ DE ARA<nlPARAEL EJEOCICIODE 1.986.

( miles de ptas. )

,
SOCCION Capitulo I Capitulo II Capitulo III Capitulo IV ,Capitulo VI Capitula VI Capitulo VIII Capitulo IX 'roTAL

,

01. Cortes deArOgón - -- 90,466 99.5.25 50 ' 51.731 102.500 - - - 344.272 .

02. Presidencia - - - - - 44.884 21.400 - .'. - - - - .- 66.284

11. Presid. y R.l. - - - - 574.259 421.175 - 74.265 935.000 136.600 - - 2•.14I.299

12. Economia y Hacienda - - 347.808 98.620 395.000 269.733 8.400 145,850 50.000 - 1.315.411

13. Urbano O.P y Transp. - 1.651.917 243.260 5.520 - 5.794.620 498.614 879,173 7,629 9.080.733

14. Agricu. Ganader. y M. - 3.365.503 444.066 - 27,000 5.102.700 1.191,100 204.600 - 10.334.969

15. Indus o Carerc •. y T. - - 495,478 118.830 - 4.500 269.429 341.000 4•.000 - 1.233.237

16. Sanidad, 8.5. y Trab. - 40334.075, 735.789 - 2.035.907 374.163 139.109 . - ~ 7.619.043

17. Cultura y Educación .. - 272.799 231.250 - 185.750 246.450 101.000 - - 1.037.249

TOTALES- _0- _____ 11.177.189 2.413.915 400.570 2.648.886 12.833.262 2.553.273 1.137.773 7.629 33.172.497
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ESTADO LETRA B. POR CAPITULOS

RESUMEN DEL PRESUPUESlO DE INGRESOS
DE LA COMUNIDAD AUlONOMA DE ARAGON

PARA EL EJERCICIO DE 1986
(En miles de pesetas)

Thuste, debiendo solicitar la autorización de traslado en su caso
a la Sección de Producción y Sanidad Animal.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 24 de febrero de 1986.

El Consejero de Agricultura, Ganadería
y Montes,

ENRIQUE LOPEZ DOMINGUEZCapítulo l.-Impuestos directos
Capítulo II.-Impuestos indirectos
Capítulo III.-Thsas y otros ingresos
Capítulo IV.-Transferencias corrientes
Capítulo V.-Ingresos patrimoniales
Capítulo VI.-Enajenación de inversiones reales
Capítulo VII.-1tansferencias de Capital
Capítulo' VIII.-Activos Financieros
Capítulo IX.-Pasivos Financieros

Total Presupuesto de Ingresos

2.960.000,-
2.778.000,-
5.135.013,-
8.575.685,-

809.200,-
859.000,-

10.261.098,-
174.500,-

1.620.000,-
33.172.497,-

177

DEPAKfAMENTO DE INDUSTRIA, COMERCIO
Y TUR"sMO
RESOWCION di 16 di febrero de /986, de /o Dirección Genenzl
dllndustriIl y EnergÍII, por /J1que se autorilll a /J1empreSll «Da-
v'it/ LumbiNres Sis/tlc», como úJ//er, panz lu instalación, compro-
baci.n y revisión periódica di montaje de tacógrafos.

En el Suplemento de este número, un fascículo, se publican
los anexos de las tarifas de las tasas exigibles en el ámbito de la
Comunidad Autónomas.

Advertido error en la pu blicación del citado Decreto, inserto
en el «Boletín Oficial de Aragón», número 18, de fecha 28 de
febrero de 1986, se formula a continuación la oportuna rectifi-
cación.

En la página 162, RESULTANDO 7? apartado b), donde dice
« se le adjudicó en participación de herencia», debe decir
« se le adjudicó en partición de herencia».

111. Otras disposiciones y acuerdos
DEPAKfAMENTO DE URBANISMO, OBRAS PUBLICAS
Y TRANSPORfFS
CORRECCION de e170m dll Decreto 1fJ/1986, de 6 di febrero,
de la Diputación Genero/di Anzgón, por el que se acuenJa dlses-
timar el recurso di reposición interpuesto por dolÚl /..uiSll CanJo
Salvador, contnz el acuenJo de /J1Diputación Genero! de Anzg9n
aprobatorio del Proyecto de Adaptación-Revisión dll P/J1nGene-
ral de OnJenación Urbana de Terue/.

Habiéndose presentado la Epizootía de Peste Porcina Africa-
na en el ganado de la especie Porcina del término municipal de
Tauste este Departamento a propuesta de la Sección de Produc-
ción y Sanidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura,
Ganadería y Montes de Zaragoza de la Diputación General de
Aragón, y en cumplimien to de lo prev isto en el artículo 134,
Ca. XII, Título 11, del vigente Reglamento de Epizootías de 4
de febrero de 1955 (B. O. del Estado de 25 de marzo), procede
a la declaración oficial de la existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuentran en: Alojamientos pro-
piedad de don José Gargallo Martínez.

Sefialándose como:
Zona infecta: Explotación de don José Gargallo Martínez.
Zona sospechosa: Casco Urbano y zona rural de Thuste.
Las medidas adoptadas son las establecidas en el vigente Re-

glamento de Epizootías.
Dichas medidas a propuesta de la Sección de Producción y Sa-

nidad Animal del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería
y Montes de Zaragoza de la Diputación General de Aragón, se-
rán la inmovilización del ganado receptible en la localidad de

Vista la petición formulada por la empesa: «David Lumbie-
rres Sistac», con domicilio social en Binéfar, C/Almacellas, 60,
solicitando la autorización para ser designado taller autorizado
para instalación, comprobación y revisión periódica de montaje
de tacógrafos.

Considerando que en la tramitación se han seguido las nor-
mas establecidas por las disposiciones vigentes.

Visto el Real Decreto 2.916/1981, de 30 de octu bre, el R. D.
2.598/1982 de 24 de julio y el R. D. 539/1984 de 8 de febrero,
así como las Ordenes del Ministerio de Industria y Energía de
16de noviembre de 1981,24 de septiembre de 1982 y 14de octu-
bre de 1982.

Esta Dirección General ha resuelto inscribir provisionalmente
al taller: «David Lumbierres Sistac», sito en la calle Almacellas,
n? 60, de la localidad de Binéfar, con el número 1.259 en el Re-
gistro Especial de talleres, como taller autorizado para la insta-
lación, comprobación y revisión periódica de montaje de tacó-
grafos para realizar las operaciones antes descritas en los tacó-
grafos de la marca: Kienzle.

Los precintos que deberán utilizar los citados talleres se ajus-
tarán a las instrucciOnes que se remiten en hoja adjunta.

La inscripción provisional a que se hace referencia anterior-
mente se convíerteautomáticamente en definitiva tan pronto co-
mo se reciba el informe del Servicio Provincial de Industria y
Energía competente en razón del domicilio en que radique la ins-
talación aútorizada, confirmando que el taller dispone de todos
los medios técnicos y humanos a los que hace referencia en la
autorización provisional.

La ampliación de las actividades de u n determinado taller a
otras instalaciones deberá ser objeto de nueva solicitud.

Una vez efectuada la inscripción definitiva, el taller autoriza-
do se compromete a mantener en buen orden de servicio las ins-
talaciones y maquinaria destinadas a estos fines, así como a se-
guir las directrices que en cada momento reciba del Servicio Pro-
vincial de 11ldustriay Energía de la D. G. A. donde estuviera ubi-
cado el tailer,en lo que se refiere tan to a la ejecución de las ins-
pecciones como a sus trámites administrativos.

Los talleres autorizados a los que haya concedido autorizaciór.
para actuar en el campo de la instalación, reparación, compro-
bación y revisión de tacógrafos, deberán colocar en sitio bien vi·
sible una placa distintiva de la función para la que están autori-
zados.

El taller autorizado deberá mantener un libro de registro de
todas las comprobaciones de montaje e instalaciones realizadas,
cuyo modelo se adjunta, así como de las revisiones periÓdicas
y reparaciones de tacógrafos e ínformará mensualmente de los
mismos al Servicio Províncíal de Industria y Energía de la D. G.
A.

Los talleres autorizados serán resposab les de la form ación per-
manente de su personal en cuanto a normativa, funcionamien-
to, instalación y control de tacógrafos, a cuyos efectos tendrán
a la disposición del Servicio Provincial de Industria y Energía
de la D. G. A. certificación actualizada como mínimo cada tres
afios expedida por el fabricante de tacógrafos o su representante
oficial debidamente autorizado.

DEP.\KfAMENTODE AGRICULTURA, GANADERIA
Y MONTES
ORDEN de 14 defebrero de 1986, del Dtporlflmtnto di Agrícul-
tunz, Ganadlrfa y Montes, sobre tieclmación ofic/J11di un foco
de Peste PoTeinll Afrkanll, en Tauste (Zarogolll).
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